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ARTICULO 1°,- Prorrógase el presente período de Sesiones Ordinarias hasta el 22 de

diciembre inclusive, en virtud de lo establecido en el artículo 96, segundo párrafo, de la

Constitución Provincial.

ARTICULO 2°.- Comunicar la presente a los Poderes Ejecutivo y Judicial de la Provincia.

ARTICULO 3°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 11 DE DICIEMBRE DE 1997.

RESOLUCIÓN N° 797.-

Dr. RUBEKl O. HERRERA
Secretado Legislativo
Legislatura Provincial
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A CARGO PRESIDENCIA

'LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS Y SANDWICH DEL SUR, SON Y SERÁN ARGENTINAS"


